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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora y pone en conocimiento nota devolutiva proveniente de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur en la 

que informan que el oficio No. 929 fue presentado para su inscripción como 

solicitud de registro de documentos, misma que se inadmitió y por lo tanto 

devuelve sin registrar toda vez que las matrículas inmobiliarias Nro. 001-

535891 y 001-664156 no son correctas.  

 

“MATRICULA 001-535891 SEGUN COMPRAVENTA PARCIAL ESCRITURA 

4620 3-11-1989 NOTARIA 16 MEDELLIN. Y MATRICUAL 001-664156 

DECLARACIONES DE RESTO ESCRITURA 287 28-01-1999 NOTARIA 18 DE 

MEDELLIN.” 

 

Finalmente, se incorpora y ponen en conocimiento de parte actora par lo 

que considere pertinente la respuesta proveniente de Transunión en la que 

informa los productos financieros de los que son titulares los demandados 

José de Jesús Gil Muñoz, Nancy Elena Mejía Ramírez y María Devora 

Muñoz Cano. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Mibanco S.A. 

Demandados José de Jesús Gil Muñoz, 

Nancy Elena Mejía Ramírez y 

María Devora Muñoz Cano 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00163-00 

Auto Sustanciación N° 2591 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.       174           Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _10 DE 
OCTUBRE DE 2022__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 
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Juez
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